
' Año de ÍS60, Miércoles 25 dé Abril. Ntimero 50. 

DE L A PMOVfflCIA DE LEON. 
i suscribe á este periódico en la lUidaccion casa de los Sres, VÍIIC!;I ú liijos de Mifiou A üü rs. ni tifio, 50 el semestre y 50 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real línea para 

los suscrilorcs, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDEXCIA DEL CONSE/O DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real, familia continúan en esla 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

D e l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

Núm. 255. 

E l E x m o . Sr. Ministro de la Go-
Urmcion con feckn 18 del corriente 
me comunica la Real orden siguiente 
que le fué trasladada por el íUinisterio 
de la Guerra* 

»POT el Min i s t e r io de la Guerra se 
traslada á este de fa G o b e r n a c i ó n en 2 9 
de Marzo ú l t i m o la Real ó r d e n siguien
te comunicada con la misma fecha al 
GapUnn general de Castilla la V lisia. 

Hntermio la Reino (if- D . g.) de la 
comun icac ió n de V . E. fecha 3 de Oc tu 
bre ú l t i m o en que hizo presente la opo
sición del Consejo províi tcinl de Z imwra 
ó reemplazar ilus bnjasríe presuntos i nú 
tiles del Bata l lón provincial de Vallmio-
l id se ha servido S. M . de comformii lad 
con lo opinado poT lasSacciones dt̂  Guer-
ra y Mar ina y Gobemncion d f l Consfjo 
de Esla do en su acumiio de 15 del üfí-
t uo l , declarar procedente la oposición 
manifestada por el Cmisejo provincial 
de Zamora ñ reemplazar las Imj-is pro
ducidas por los soltiadoH del Holallun pro
vincial de Vollodolid B c m a n l o Ü.utill,) 
Cungoero y A n d r é s Gome/. H e r n á n d e z 
declarados inút i les en el pr imero y se
gundo reconocimiento (Wnl la l ivo prac
ticada en la G-ipitat del ( i is i r i ío , [mr nn 
haberse verificado en los t é r m i n o s y con 
los requisitos prevenido* en los a r t í cu los 
110 y 131 de la ley vigente de reempla
zos, según asi se míindu en el ar t iculo ü 9 
de U ins t rucc ión de 2 5 de .Uir-iu de íS ' á t i , 
el 28 de la de \ \ du D i i ' i fmhn; úl l imn 
entcndiéoi los i ; dichas pluz.is sin dcrofl io 
ó ser rt!t:m¡)!;iz¡]',!;is. IJJ que de óid.-'n tic 
S. JJ„ coíRiinií'üiin ñor el Sr. ^üiti^tro 
de In GobL'riiiicio:), tn^fri'úo ;'i Y.': '- ¡ n -
ra su coiiDi-iinii^i''). el i'.'l (jonícjn do f'-íi 
provincia y (¡v'üt.i* (tfi-ct»:!; roi'KÍ;;iiÍ»*f;Ií"; ; i 

Si.' jiisci ía ci; fl ÍU)!i>fin v.fl.-ir.l • uva 
la debida- jmhiki'lnd. ¡.con '¿'.ida Abri l 
de l&üO.=zGeuaru Alas. 

KÚ!». 23.1. 

S e c c i ó n de F o m o n l o . = C i r c u l a r . 

Con el fin de dar cumpl imiento á 
uoa disposición del Gobierno de S. M . 

(q. U g.) comuntcmln por til Excmn. Sr. 
Min i s t ro de Fomenlo . relativa ¡i la o i l -
qoisicinn de dalos paro li j i i r el •producto, 
consumo y espoi lucion de ceiuales en 
esta provincia, trascribo con estu fecha 
la fíenl ó r d e n citada á los Alcaldes de 
las cabezas de part ido y para su ejecu
ción, se o b s e r v a r á n las disposiciones s i 
guientes: 

13 Los Alcaldes de los « l i r z o s de 
partido cunvornrun ñ los de todos los 
Ayuu lumiür i to s dut mismo, á uoo r eun ión 
que t e n d r á lugar t>¡ijo su presidencia B! 
plazo m á x i m o de ocho dios del recibo 
de la correspondiente úrdet i para fijar 
con toda exacti tud el producto, consu
mo y esportacion de cereales en el par
tirlo, eu cada uno de los a ñ o s de 1859, 
18b8 y mi , 

2 . ' Los respectivos Alcaldes forma
r á n y eiitregarftn ó ta espiesadB Junta 
cubierto el estado de que se r e m i t i r á por 
este Gobierno y su Sección de Fomento, 
los necesarios ejemplares. 

3. a Reunidos y aprobados que sean 
los datos que se presenten se f o r m a r á y 
l lenará el estado correspondiente, al par
t ido, que G r m a r á n todos los Alcaldes y 
Secretarios de la Junta que lo seríS v\ de 
la cabeza de part ido, a c o m p a ñ a n d o los 
originales de cada Ayuntamiento , á los 
de los años respectivos que se despacha
r á n sepavadumcnte y por el ó r d e n que 
establece la Real ó r d e n de dos du A b r i l 
que se leerá ni ithtafarse la .fufita-

Es tá operac ión que en nuda se d i r i 
ge n i puede dir'qáTsu directa ni indirec-
tnmcnli} á los impuestos giMienilcs que 
los pueblos m¡ ran con ta»)» reserva, i.-s 
íi todas luces y en lodos ennreplns de hi 
m » y o r Importancin. Kspm> pues que los 
SS Alcaldes auxiliados de los A ) m i t o -
m í e n l o s y personns influyentes do sus 
distritos no o m i t i r á n medio pura conse
guir que IH mas completa o x a d i l u d pre
sida á todos estos netos y que el resolla
do mas pi-rlecto venga n tormiour Inn 
impíMl/mte stíM'icio y tibrign Ú m.is 
t ima convicción do que persuadidos de 
la franqueza y sinceritltnl conque U1" bu
llo siempre que se tr.-ita del fmn'Nito y 
desarrollo de los Ínteres"* matetiiiles y 
tnor;iles del país.sittitnti eviiivrme rl di*. 

j g i M o de adoptur ui'-diii.is '-':>•.[..n* p: 11 
j <:um¡irol].:r y U ÍMC-'I-, si lo c o i i r c n ^ i ; : ^ 
. rnü'csiirio, u:.".- d:tí!n cuy.s tnnlfii'-'i.i LO 
j ni ¡Kifv!;: SIT oír.-' ([ii-* í,i .'NIÜÍI V C T 
• i:¡i si-h'íii;) IÍI' !»rt!*i'r CÍOÍI n i ro tn 'M:i 

! : ¡ ^ . : j l'ii;:,!;.:;, •.• t.» ,-|. I.i ú^y.-t, , j . - . - t r r . l l 

¡¡ilItS. i . l ' O l l ) .'.ii.Ü l l i t i l! l í í t i O ^ " . . . 
, ucro A l ü S . = S r . Alcaide de 

l.os Ayuntnminntos que i\ continua
ción se espresan es t án odeudondo en la 
Depositario de los fondos de cárce l y 

drs fijadas ó cada uno en la siguiente re-
Lición comprensiva en su mayor parte 
de las correspondientes al p r imer t r i 
mestre vencido del a ñ o ac tual ; y como 
(i*los pagos deban hneerse con la nece
saria ant ic ipación á fin de poder cobr i r 
en tiempo oportuno obligaciones tan sa
ciadas, provengo ó los respectivos A l 
caldes que si dentro del t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la fecha, no satis-
Tucen tus déb i tos mencionados e s p e d i r é 
contra los mismos comisionados de apre
mio hasta renliv-ar dichos pagos. León 
24 de A b r i l de 1 8 C 0 . = G e n a r o Alas. 

Jts, ceñís. 

Armtmia 179.50 
Cimanes del Tejar 187 :i"2 
Chozos de Abajo O3Ü ;i3 
Coiidros, ¿ 1 7 , 3 7 
Garrafe 3.11,25 
Grndeftís 839,33 
Mausilla M a y o r 243 ,50 
Oimmi l l a 2 2 7 , 4 
Sariegos 250,73 
San A n d r é s 210 ,12 
Voldefresno 357.70 
ViiUlesogo de abajo 370 ,10 
Va lv t rde del Comino* . - . 200 ,50 
Vegas del Condado 408,50 
Vil lnquilnmbre 351 ,50 
ViUiisHiv.irii'go títii, 7 
Vega de Infanzones. . . . 165 ,51 

Núm. 25C. 

Por circnlur de la .lunta d e l n s l r u c -
p ú b ' i r n i i i*cttaen el l lo te l in n ú m e r o 42 , 
correspomlifiite al 4 del corriente, se 
previno á los Alt'nhh-* que «o le s del 2 0 
(K*l ucUial retmlU'seu w Li Secn*tiiria de 
la misma los l ibrumu'fi lns y recibos que 
í t ced i t . i s f» hnllrtrüü s.t(i*fechns ías o i d i -
gariones de pr imera eusefiiiuzn en el 
pr 'mor UimcsUc del corr iente uño , 
acompafiandtt los mneslrns de las e í c u e -
las completas t uenla de la inversión da
da á los fondos desUitndus al mater ia l 

j diir. 'iutu el minino; y como- apegar ile 
j haber tr.-iücnrrido dicho pbizo st: hallen 
i en di 'snibierto muchos Alcaldes y maes-
, (ri:s n rr in reimsiun de lo* eiindus d<icu-
1 r n c i i ' i O ' , lis pifvi-ii^o ijmr el I . ' del jiró-

^ l ¡ l ¡ | | . . . - ' jo si; expüiiit . ' io sin demon) oí 
. n i : ! ¡-'ÍH ;,il.ii-!(ni ¡i'guua cimi.siuiii.'S de 

¡.Í'.':-'!;N c.ntr.-i lo. AI'MIU»; Ó niíív.StrüS 
i ; i i " r i ' - r i e n en tlcsiMiídcrlo por el rorn-

• |-ii(si • i»!" de (MÜ >erv:"iii, y píini e x ¡ -
-.it a niin^ir^s !¡i r. 'spoosíiliiliíind en 
t:'M v i i ' . í n u idc i i rr i - , ndvierto A lo« 
.\:t '!..s (ps hüvian <\x\\̂ ( el ron l t ío ido de 
la pivi'nU', y (i* mat U opo i i t i i in ddi 
ycnL-i» de quedar eoierai l in . Leo« 2 1 de 
A b r i l de 18G0 .«»üeua r< i Alas. 

Núm. 257. 

Aprobado por el l i m o . Sr. Rector 

presos pobres del Juzgudo las caulida" ¡ de ia Universidad l i te rar ia de Oviedo, el 

U i n e m i o para la visito ordinaria de las 

escuetas de esto provincia, formado por 

la Junta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i r a de l# 

misma, el Sr. Inspeclor de p n m - n i i n 

sería riza D. Gregor io Pedresa G ó m e z da

rá pr inc ip io á aquella en los pr imeros 

dias del mes de M a y o por los partidos 

do I .eon, Valeocia y La Veci l ln por e l 

firden do Ayuntomicn los que se espre

san é con t i nuac ión . 

Partido de León. 

L e ó n . — A r m u n i a S. A n d r é s . — 
S a n t o v í n i o . — Snricgos. — Onznnilln 
SUtbilln .Muyíir.— Miir^iil , , , i . • . v , 

í'-itio.— ». f... . 

del Camino—CunOios.—Chozas de aba

j o — V i l l a d a n g o s — C i m a n e s del Tejar . 

—Vegasde l Condado.—Gradefes — G a r 

r a f e — lie-nllera —Bioscco de Tii|i¡a _ 

Vil loquilorabre.—Villasabariego 

Partido de Valencia de D. Juan. 

A r d o n — V a l d e v i r a b r e . — Vi l acé 

V i l l n n u m i i n — S . Mi l l an .—Vi l laderaor . 

— T o r a l — ViUuraani tos—Alundefe .— 

Vi l l i iquc j id» .—Cimanes .— Vil lafer — V i -

l lnornate—Castrnfcierte. — Valencia. 

Caslilfoli!. - VaMemora. — V i l l o b r á z . — 

Fresno de I» Vega—Cubi l lo s de los 

Oteros .—Corbi l lns .— Gusendos. - C a 

breros del l i i o — C a m p o de Vi l l av idé l . 

—Fuentes de Carbajal.—Compazos.— 

Ví iMuras— G o n l o n c ü l o . — P a j a r e s de los 

O l e á i s . — M a t a i l e o n — Matanza l i a -

gre—Santas M a r t a s — V a l v e r d e E n r i 

que—Vi l l anueva de las Manzanas. 

Partido de la V cilla. 

La R o b l a — L a Pola. — Carmenes.—• 

I tod ie tmn .— VnlrieluguiTiis. — Matal la 

na.— Vi.'¡;ai:mora.— Uufur. La l í r c i -

na.—Santa Colimiba. — Valdi'pirSIago.— 

Ln V e c ü l a — V e g a q n e m a d a . — y Valde-

ti-ja. 

L o que so lince p ú b l i c o por medio 

del l io le l rn oíicial al prrtpio {n(m[M( qof 

encar^tia bis Ali-aUi-s i ' u i^ l i lu i i . in . ' d -s , 

.luntas locales de p i i tno ru ensi ñanza , pe

dáneos y d e m á s autoridades que reco

nozcan y consideren como tal a dicho 

funcionarlo p r e s t á n d o l e el ausilio de su 

nuloridad en cuanto le reclame p'ira 

cumpl i r coa los deberes de su encargo; 



asi pi'ibtlcn* como p?Ivodo5 los prevengo 
longati preparado ñ lo lle^ndu del Sr. 
Inspector una noticia del estado de la 
escuela, nrrcglada al modelo circulado 
por el f'fobierno de S. M . y publicndo 
en e l H o g l n m e n t ó adrainistral ivo de Ins
t r u c c i ó n p ú b l i c a . = L e o n 2 4 de A b r i l de 
1 8 Ü Ü — G e n a r o Alas. 

Kúrn. 258. ' 

l í e o u e r d o ó los Alcaldes de los A j u n -
iomi f ín lus de esta provincia In remis ión 
i (\st(: Gobierno en todo loque resta del 
mes .M l i t ; i l , el eximio comparativo de-Ios 
( Incnuic í i to í ile v i^ i laucio , expedidos en 
el mes p r ó x i m o pasado de . M a n o y en 
el corr iente según se les previno en la 
circular inserta en el n ú m e r o 4 2 corres
pondiente al dia G del que r ige; y Ies 
reencargo el cumpl imien to t a m b i é n de 
cuanto en la misma circular se dispone, 
a d v i r t i é n d o l e s que lo hagan de los res
pectivos meses separadamente. 

Aquellos quo no cumplan esta dispo
sición en el t é r m i n o prefíjndo, s e r á n res
ponsables de pagar el comisionado que 
m a n d a r é á recoger estos dolos, que se 
« j u s t a r á n al modelo que á con t inuac ión 
se inserta. L e ó n .21 de A b r i l ds 1 8 6 0 . 
— G t o i r o A l u . 
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NOTA de los trozos de conservación y repararían para ¡os que no hubo licitadorcs en las dos 
subastas celebradas en el año próximo pasado. 

De Madr id á la Corana.< 

S I De Adanero á Gijon. 

De Adanero á Gijon. 

Númfiro 
. de los 

trozos. 

1.° 
%" 
3. ° 

4. ' 

5. ° 
6 ° 
7.° 

KÍ16mr,tros que comiirpri'ln. 

2 7 8 al S8_4 
S 8 5 al 290 
291 al 296 
297 al 3 0 2 

274 al 278 
298 al 311 
381 a l 385 

' I 
H 
15 

329 al 331 
334 al 335 

Numero il»; Ins 
metió* ciililcos 

ilc (ilcilra. 

1.900 
1 000 

900 
1.000 

600 
.1.200 
1.000 

1.800 
1 200 

I'i'cuio del 
tiii'Irn Prosnpncsfo 

CUIJÍCO. ¡teaies vellón. 

29,68 
22 ,68 
"§9,68 
26,40 

2 « , 6 8 
25,50 
27 ,20 

27,55 
29,40 

27.21 G 
2 2 . 6 8 0 
20.412 
26.400 

13 608 
30 600 
27 .200 

49 .590 
35.280 

L o que se publica en el presente per iódico oficial, á fin de que pueda llegar á conocimiento 
de cuantas personas quieran interesarse.en la subasta en todo ó parte de estos trozos que espre
sa lo nota anterior pasando a contratar al despacho del Sr. Ingeniero He Caminos de la prov in 
cia, cuya oficina se halla establecida en el piso principal de la casa de D..Niceto Balbuena Perre
ras en la plazuela de S I s idro , donde es tán de manifiesto los presupuestos y pliegos de condi 
ciones que han de regir en la contrata. L e ó n 4 de A b r i l de 1 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

B e l o s A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Vi-
¡lamandos. 

Todos los que en termino 

de este distrito municipal po 

seen fincas r ú s t i c a s , urbanas, 

ganados, ú otra clase de bienes 

sujetos á la c o n t r i b u c i ó n t e r r i 

torial del a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 1 , 

e n t r e g a r á n en la Secretar ía del 

mismo, dentro de los quince 

dias, desde la i n s e r c i ó n de este 

anuncio en el Boletin oficial de 

la provincia, sus respectivas re 

laciones conforme á ins truc

c i ó n , ó las variaciones o c u r r i 

das en el a ñ o , á fin de poder 

rectificar el amil laramiento, no 

o y é n d o s e las reclamaciones de 

los que falten á este deber. V i -

llamandos A b r i l 20 de 1 8 6 0 . = 

J u a n Huerga. 

D e l a s o f l c t n a a d e H a o l e n d a . 

E s T A D i s T i c A . = N ú m . 260 . 

Adminislracion principal de Hacien
da pública de la provincia de León. 

Contando con que las Juntas pe
riciales eslnn ya reunidas y orga
nizadas, y que no es necesaria en 
el año actual su renovación, según 
lleal orden de 10 de Fobrern de 
1859, la Dirección general de Con
tribuciones en orden circular do 
6 de Marzo último comunica y re
comienda á esta Administración 
las reglas convenientes para la for
mación de los amillaramienlos que 

han de servir de baso á la derra
ma del cupo de la contribución ter
ritorial para 1 S G 1 . Asi estas pro-
venciones, como toilas las demás 
que se lian hecho á los Ayunta
mientos y Juntas periciales al en
cargarles la formación de las car-
lillas do evaluación, van encami
nadas á regularizar un servicio que 
indudablemente es de la mayor im
portancia; y principalmente á es
tablecer en él la justa proporción 
con que debe ser gravada la rique
za imponible. Desgraciadamente en 
esta provincia, a pesar do las re-
pelillos amonestaciones que ha di
rigido la Administración á los Ayun
tamientos y Juntas, se han cometi
do y continúan cometiendo abusos 
muy considerables. El crecido nú
mero de reclamaciones que cada 
dia se presentan en ella, ya do-
nunciando que á pesar do l¿is rola* 
ciones do los cnnlnbuyentcs, se 
carga por las Juntas periciales, á 
e s l i i » , una mitad, tercera ó cuarto 
piu lo mas de In riqueza que real-
mente tienen, ó ya que dejiindn de 
(ij-ir al público los amillaruiiiienton 
nii'g.'iu osailaineute á oírles sus re-
clamaciunes, son una prueba tan 
evidente como triste la existencia 
do aquellos. I,a Administración 
pues tiene el deber do secundar el 
sabio y justo pensamiento que ani
ma á la üireccion general al orde
nar que la rormacinu de los aini. 
Ilariiiuienliis se ejecute con arrejílo 
á las prevenciones que se ¡nserlnn 
á coiiLinuaciou, en la rorma quo se 
publicaron las re le ron tes á las car
tillas; pero además está deciiliila-
mente resuella á que á la par que 
se llevan á efecto se corrijan paro 
siempre aquellos abusos. Téngase 
pues bien presente por dichas cor
poraciones que asi en este servicio 
como el de las cartillas que aun 
restan sin aprobar, ninguna consi
deración será bastante para dejar 
sin la oportuna rectiljcacion cual
quiera vicio que contengoD, ni sin 

el correspondiente castigo tampo
co cuiilquiera esceso que se denun
cie. En las instrucciones que se 
publican van comprendidas tam
bién, las que ha de atenerse esta 
ofieino para examinar los amillara
mienlos y aun cuando bastaría in
sertar las quo se refieren á las Jun
tas periciales y Ayuntamientos la 
Administración tos' comprende 'có 
mo indicación de la marcha á que 
extrictamente se sujetará para el 
exámeu de aquellos, y como prue
ba de lo que tiene que exigir, en 
su redacción y contenido. Pené
trense por último los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de la nece
sidad y dolieren que están do mar
char por el comino de la legalidad 
y buena fé que nuevamente les re
comienda la Ailutinistracion y .no 
duden quo prestan un impnrlante 
servicio á la 'provincia y también 
á si mismos poniéndose á cubierto 
de la rosponsabiliilad que mas tar
de ó inmedialiimenle pudiera al
canzarles si como basta aquí se die
sen cabida á enconos y resentimien
tos particulares en el despacho de 
los asuntos en vez de la juslicia 
que debe presidirlos. En su conse
cuencia las Juntas periciales pro
cederán desde luego á la formación 
de sus respectivos amillaramientos 
con suje.:ion exlríota de lo man
dado por la Dirección general, en 
el concepto do quo los Ayuntamien
tos que tengan aprobadas sus carti
llas habrán de pre«éntarlas en el 
término de un mes: el mismo que 
so señala á los domas contándose 
desde la lecha en que sean apro
badas. León '20 de Abril de 1800. 
= F r a n c Í 3 ü o María Castelló. 

Imprenta de la viuda i Uijos d<¡ Hiten. 


